




Los datos contenidos en el presente deberán ser tratados de acuerdo con lo establecido en los preceptos 3 fracciones II, XXII y XXIV; 
18, 33, 95, 102 fracciones VI, VII, IX y XI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
 del Estado de Michoacán de Ocampo, en cuanto información reservada, cuyo contenido y difusión es responsabilidad del  sujeto obligado, 
debiendo ser empleados únicamente para el ejercicio de las  facultades que confieren las leyes aplicables.
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